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C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N

a la Patente de Invención número 227*939, conoedida 
en 24 de abril de 1956, por "Mejoras en los disposi­
tivos emisores de radiaciones infrarrojas",

a favor de D o n  J u a n  S O L E R  T o r r o -  
e 1 1 a , de nacionalidad española, domiciliado en 
Canet de Mar (Barcelona), Paseo de Nuestra Señora de 
la Misericordia, s/n, p o r :

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN EL OBJETO DE LA 
PATENTE PRINCIPAL NUMERO 227.989, CONCEDIDA EN 24 DE 
ABRIL DE 1956, POR "MEJORAS EN LOS DISPOSITIVOS EMISO­
RES DE RADIACIONES INFRARROJAS"".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 En la patente principal a que se refiere el presen­
te Certificado de Adición, se reivindicaban unas mejoras 
en los dispositivos emisores de radiaciones infrarrojas, 
que en su esencialidad consistían en disponer sobre la 

5 superficie del cuerpo emisor, un revestimiento a base

de oxidos y sesquióxidos metálicos, concretamente



y

de hierro, níquel y cobalto. Este recubrimiento se aplica­
ba sobre un cuerpo emisor constituido por un elemento ce­
rámico refractario al calor y dieléctrico, en el que se 
hallaba empotrada una resistencia óhmica con terminales 

5 aplicable a la red.
Cabe, sin embargo, aplicar el expresado recubrimiento 

a cuerpos emisores de radiaciones infrarrojas constitui­
dos a base de materiales no cerámicos, especialmente emi­
sores metálicos tubulares, rectos o curvados, o de placas 

10 radiantes, o de cualquier otra forma, obteniéndose exacta­
mente las mismas ventajas enunciadas en la patente prin­
cipal, es decir, seleccionar al máximo entre los 27.000 
y 30.000 angstroms las longitudes de onda de las radia­
ciones emitidas."

15 Por otra parte, se comprende que la fuente de ener­
gía térmica utilizada para calentar el radiador puede va­
riar entre los mas amplios limites. Puliendo realizarse 
esta accién calefadtora, bien por medio de resistencias 
eléctricas -como se indicaba en la patente principal-,

20 bien a base de una corriente de aire o cualquier otro
fluido a temperatura elevada, obligado a circular por el 
interior del cuerpo radiador de emisiones, bien a base 
de cualquier otro sistema adecuado;.;

Finalmente, la aplicacién de la mezcla de óxidos 
25 metálicos sobre la superficie del radiador podrá lle­

varse a cabo por simple pintado de esta superficie con 
aquella mezcla, o bien aplicando un recubrimiento con 
los metales de los óxidos antes enunciados y provocan­
do después la oxidación de estos metales. Este recubrí- 

30 miento metálico, puede realizarse por depósito electro- 
 ̂ lítico en un baSo de sales de los dichos metales o por
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2 84984^
proyección directa de estos últimos utilizando pistolas 
adecuadas conocidas en la industria.

En resumen, pues, de acuerdo con los perfeccionamien­
tos que se preconiza^, se amplía en primer lugar el cam­
po de aplicación del recubrimiento selector de radiacio­
nes que se reivindicaba en la patente principal -recu­
brimiento que en sí no experimenta variación alguna- ex­
tendiéndolo en particular y de manera especial a los emi­
sores metálicos, de forma tubular u otra cualesquiera,sea 
cual fuere la fuente de energía calorífica que en los mis­
mos se utilice. En segundo lugar, de acuerdo con los ta­
les perfeccionamientos, se reivindica la aplicación del 
indicado recubrimiento sobre las expresadas superficies, 
bien en forma directa por pintado de estas últimas oon la 
mezcla de ¡óxidos integrantes de aquél; bien aplicando pri­
meramente sobre la indicada superficie -por electrólisis o 
proyección con pistola- una mezcla de los metales origina­
rios de aquellos óxidos, y provocando después la oxidación 
de este recubrimiento^*

Resta ya únicamente hacer constar de una manera gene­
ral y expresa que, como se comprende y es lógico, en la rea­
lización práctica de los perfeccionamientos que han quedado 
descritos, cabrá introducir todas aquellas adiciones y modi­
ficaciones de detalle que no afecten a lo que constituye la 
esencialidad del registro que se solioita'.

N O T A
SE REIVINDICA:-

1 - Perfeccionamientos introducidos en el objeto de 
la patente principal número 227.939, concedida en 24 de 
abril de 1956, por "Mejoras en los dispositivos emisores

de radiaciones infrarrojas", de acuerda con los cuales
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el recubrimiento a base de óxidos y sesquióxidos metáli­
cos de hierro, níquel y cobalto, que se reivindicaba en 
la patente principal, se aplica sobre emisores metálicos,, 
independientemente de la fuente de energía calorífica que 

5 en los mismos se utilice, obteniéndose el mismo efecto de 
determinar un máximo de emisión selectiva para las longi­
tudes: de onda comprendidas entre 27.000 y 30.000 angstroms.

2 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales, la 
aplicación de la capa de óxidos sobre la superficie del

10 radiador se lleva a cabo directamente por pintado de esta 
" superficie con una mezcla de óxidos y sesquióxidos de hie­

rro, níquel y cobalto'.
3 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales, la 

aplicación de la capa de óxidos referida en la reivindica-
15 ciÓn primera, sobre la superficie del radiador se lleva a 

cabo aplicando sobre la misma -por electrólisis o proyec­
ción con pistola- una capa de recubrimiento a base de hie­
rro, níquel y cobalto y provocando después la oxidación de 
esta capa^

20 4 - Perfeccionamientos introducidos en el objeto de
la patente principal número 227.989, concedida en 24 de 
abril de 1956, por "Mejoras en los dispositivos emisores 
de radiaciones infrarrojas".
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Consta la presente Memoria Des­
criptiva de cuatro hojas mecanogra­
fiadas, escritas por una sola cara, 
numeradas del 1 al 4 y con sus lineas 
numeradas, a su vez, de cinco en cin­
co.

Barcelona, 31 Enero 1963.:
P.A.

^  — *
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